
DEP

VISTOS:

Las facultades que me otorga la Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695 y lo dispuesto en el
Dec reto Exento n° 271 con fecha del 25 de Enero del presente año y en uso de las
atribuciones que me confiere la Ley.

CO: ÍSIDERANDO;

DE

RTAMENTO DE SALUD

MAT: APRUÉBENSE CONTRATOS A HONORARIOS

DE EXTENSIÓN HORARIA 2013

LA HIGUERA, I J HATO 2013

La necesidad de complementar la
ejedución del convenio del "Programa Servicio de Urgencia Rural 2013", de
fecl a 28-01-2013, suscrito entre la I.Municipalidad de La Higuera y el Servicio de
Sal id Coquimbo, mediante la implementación de un sistema de Turnos de
ext( nsión Horaria, en el centro de Salud de la localidad de La Higuera, con cargo
al presupuesto de gestión, del Departamento de Salud Municipal;

¡RETO EXENTO »0 169 9

1.- Apruébese, el contrato de
prestación de Servicios a Honorarios, de EXTENSIÓN HORARIA, entre La I.
Mu licipalidad de La Higuera y las personas que se indican, en el siguiente
detídle.
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"POR ORDEN DEL ALCALDE".

ZARRO BRUZZONE
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Distribución;
1.
2.
3.
4,
5.-

2.- Los gastos que demanden estos
icios se imputarán al Presupuesto Municipal, Área Salud Año 2013, al
titulo 22, ítem 11, Asignación 999, denominado "Servicios técnicos y
esionales, otros."
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RTAMENTO DE SALUD

ría jurídica.

CONTRATO A HONORARIOS

EXTENSIÓN HORARIA

¡.MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
Y

LUISA MERCEDES OPAZO MORALES

En La Higuera, a 01 de Marzo del 2013, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA
HIGUERA, Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT N9 69.040.200-9, en
adelante e indistintamente "la Municipalidad", representada por su Alcaldedon

O GALLEGUILLOS OSSANDÓN chileno, soltero, RUT NQ . , ambos
con domicilio en Av. La Paz N° 02, por una parte; y, por la otra doñaLUISA MERCEDES

MORALES Rut NQ . de nacionalidad chilena, de profesión
TEÚNICO EN ENFERMERÍA NIVEL SUPERIOR , domiciliado enLincay N° 02 Compañía
Alta comuna de La Serena, en adelante e indistintamente "La Profesional", se conviene
lo siguiente:

PRIMERO: Por medio del presente instrumento la Ilustre Municipalidad contrata los
sen icios de doña LUISA OPAZO MORALES,quien se obliga a prestar servicios como
TENS, enel Centro de Salud de la comuna de La Higuera, y en los lugares a los cuales
sea llamado por la población en las salidas correspondientes, para la ejecución de la
Extensión Horaria, como complemento de la ejecución del programa de Servicio de
Urgencia Rural, (S.U.R.), de acuerdo a los requerimientos del Departamento de Salud.

SEGUNDO: El monto de los honorarios a pagar, de parte del municipio, por los
sen icios que presta el profesional, se fijan en la suma bruta de: $10.000.- (Diez Mil
pesos), por cada hora de turno efectivamente realizada.

Los honorarios se pagarán previa emisión de boleta de honorarios respectiva, ia
reteición de los impuestos correspondientes, y ,el visto bueno emitido por el
Dep irtamento de Salud, adjuntando el profesional un informe detallado de las labores
real zadas en los días que realizó sus funciones. Dichos honorarios se pagarán con
cargo a los fondos de Gestión, del Departamento de Salud de La Higuera.

TERCERO:Los Profesionales se regirán por un calendario de turno, confeccionado
mensualmente, por el director del CES. Los horarios déla extensión horaria serán los
sigu entes: de Lunes a Jueves de 17:33 hrs. a 20: 30 hrs., y los días Viernes de 16:18
hrs. a 20:30 hrs. Cualquier cambio que ocurriera entre los sistemas de turnos deben
ser comunicados con 48 hrs. de antelación a la jefatura correspondiente, de lo
contrario no se pagarán ei turno al profesional.

El funcionario deberá realizar su marcación en reloj digital del CES a la entrada
y salida de turno. El funcionario deberá adjuntar a su boleta de honorarios un
informe de su trabajo consignando los días que realizó sus funciones.
Quena expresamente establecido que sólo se cancelarán los turnos
efectivamente realizados y respaldados con las correspondientes marcaciones
del reloj control.

Sera de exclusiva responsabilidad déla profesional cumplir con su obligación de
efectuar las marcaciones correspondientes.



Las í jnciones que deberá realizar el profesional durante el Turno de Extensión, son
las siguientes

a. Preparación de los pacientes para la atención médica (control de signos
vitales, y llenado de fichas clínicas y de atención)

b. Atención, si fuese necesaria, del Servicio de Urgencia en horario de
extensión, ya sea en el mismo centro de Salud, o fuera de éste.

c. Las demás que le encomiende el Departamento de Salud de La Higuera.

CUA11TO: Doña LUISA OPAZO MORALES no estará afecto en razón de este contrato a
ninguma imposición previsional, ni gozará de asignación familiar por tratarse en este
caso pe una prestación de servicios a honorarios.

QUINTO: En el ejercicio de las potestades públicas de que está investida, la
Municipalidad se reserva el derecho de poner fin anticipado al presente contrato, sin
expresión de causa y sin derecho a indemnización de perjuicios. Para estos efectos la
Municipalidad comunicará su decisión a "La Profesional", mediante envío de carta
certificada dirigida al domicilio fijado por ésta en el presente instrumento, en tal caso
se pagarán solamente el monto proporcional correspondiente a la labor efectivamente
realií ada, correspondientes al período efectivamente trabajado.

SEXTO: La Profesional deberá respaldar las salidas a los llamados de urgencia, así
come cualquier otra salida del centro de Salud que ocurra durante su turno, en el reloj
control del Centro de Salud de La Higuera, y justificar la misma, con la respectiva
anotí ción en el libro de novedades. Además, deberá registrar cada atención que se
haga en el Centro de Salud, en el respectivo libro de Registros.

SÉPTIMO: La profesional no tendrá derecho al pago de cometidos, ni de viáticos de
ningl n tipo, en virtud de las salidas que haga desde el centro de salud, durante su
turne, en razón de las funciones que por este contrato asume.

OCTAVO: El presente contrato tendrá vigencia desde el 01 de Enero del 2013 al 31
de Diciembre del 2013, ambas fechas inclusive, o hasta que sus servicios sean
neceí arios, o hasta que el municipio ejerza el derecho que le confiere la cláusula
quinta del presente contrato.

coimprobante y previa lectura, firman las partes al pie y en tres originales, uno para
parte y otro dirigido ai archivo del municipio; ello ;n señal de
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DEPARTAMENTO DE SALUD

sesuda Jurídica

CONTRATO A HONORARIOS

EXTENC10N HORARIA

[.MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
Y

GERMÁN ERNESTO CARMONA AGUIRRE

En Lb Higuera, a 01 de Marzo del 2013, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA
HIGUERA, Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT Ny 69.040.200-9, en
adelante e indistintamente "la Municipalidad", representada por su Alcalde don
YERRO GALLEGUILLOS OSSANDÓN chileno, soltero, RUT Ne , ambos
con domicilio en Av. La Paz N° 02, por una parte; y, por la otra don GERMÁN
ERN iSTO CARMONA AGUIRRE NQ de nacionalidad chilena, de profesión
Técn ico a Nivel Superior de Enfermería, domiciliado en Juan Ramón Jiménez NQ 2798,
Com >añía Alta, Comuna de La Serena, en adelante e indistintamente "El Profesional",
se conviene lo siguiente:

PRIMERO: Por medio del presente instrumento la Ilustre Municipalidad contrata los
servicios de don GERMÁN ERNESTO CARMONA AGUIRRE, quien se obliga a prestar
servicios como Técnico en Nivel Superior de Enfermería,en el Centro de Salud de la
comí na de La Higuera, y en los lugares a los cuales sea llamado por la población en las
salid is correspondientes, para la ejecución de la Extensión Horaria, como
complemento de la ejecución del programa de Servicio de Urgencia Rural, (S.U.R.),de
acue •do a los requerimientos del Departamento de Salud.

SEGUNDO: El monto de los honorarios a pagar, de parte del municipio, por los
servicios que presta el profesional, se fijan en la suma bruta de: $10.000.- (diez Mil
pesot), por cada hora de turno efectivamente realizado.

Los honorarios se pagarán previa emisión de boleta de honorarios respectiva, la
reteijción de los impuestos correspondientes, y el visto bueno emitido por el
Departamento de Salud, adjuntando el profesional un informe detallado de las labores
realizadas en ios días que realizó sus funciones. Dichos honorarios se pagarán con
cargíl a los fondos de Gestión, del Departamento de Salud de La Higuera.

TERCERO: Los Profesionales se regirán por un calendario de turno, confeccionado
mentalmente, por el departamento de salud. Los horarios de ia extensión horaria
serár los siguientes: de Lunes a jueves de 17:33 hrs. a 20: 30 hrs., y los días Viernes de
16:líl hrs. a 20:30 hrs. Cualquier cambio que ocurriera entre los sistemas de turnos
debek ser comunicados con 48 hrs. de antelación a la Jefatura correspondiente, de lo
contrario no se pagarán el turno al profesional.

El funcionario deberá realizar su marcación en reloj digital del CES a la entrada
y sal
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informe de su trabajo consignando los días que realizó sus funciones. Queda
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zados y respaldados con las correspondientes marcaciones del reloj
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de exclusiva responsabilidad del profesional cumplir con su obligación de
ar las marcaciones correspondientes.



Las unciones que deberá realizar el profesional durante el Turno de Extensión, son
lass guientes:

a. Preparación de los pacientes para la atención médica (control de signos
vitales, y llenado de fichas clínicas y de atención)

b. Atención, si fuese necesaria, del Servicio de Urgencia en horario de

f
extensión, ya sea en el mismo centro de Salud, o fuera de éste,

c. Las demás que le encomiende el Departamento de Salud de La Higuera.

TO: Don GERMÁN CARMONA AGUIRRE no estará afecto en razón de este
ito a ninguna imposición previsional, ni gozará de asignación familiar por
se en este caso de una prestación de servicios a honorarios.

QUINTO: En el ejercicio de las potestades públicas de que está investida, la
cipalidad se reserva el derecho de poner fin anticipado al presente contrato, sin
ssión de causa y sin derecho a indemnización de perjuicios. Para estos efectos la
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Mun cipalidad comunicará su decisión a "El Profesional", mediante envío de carta
certificada dirigida al domicilio fijado por ésta en el presente instrumento, en tal caso
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garán solamente el monto proporcional correspondiente a la labor efectivamente
zada, correspondientes al período efectivamente trabajado.

SEXtO: Él Profesional deberá respaldar las salidas a ios llamados de urgencia, así
comí» cualquier otra salida del centro de Salud que ocurra durante su turno, en el reloj
cont -ol del Centro de Salud de La Higuera, y justificar la misma, con la respectiva
anotición en el libro de novedades. Además, deberá registrar cada atención que se
haga en el Centro de Salud, en el respectivo libro de Registros.

SÉPTIMO: El profesional no tendrá derecho al pago de cometidos, ni de viáticos de
ningún tipo, en virtud de las salidas que haga desde el centro de salud, durante su
turno, en razón de las funciones que por este contrato asume.
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iVO: El presente contrato tendrá vigencia desde el 01 de Enero del 2013 al 31
iciembre del 2013, ambas fechas inclusive, o hasta que sus servicios sean
arios, o hasta que el municipio ejerza el derecho que le confiere la cláusula
a del presente contrato.
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DEPÁ ITAMENTO DE SALUD

Asesoría Jurídica

CONTRATO A HONORARIOS
¿

EXTENSIÓN HORARIA

¡.MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
Y

RODRIGO SEBASTIAN LEYTON HERNÁNDEZ

En Lia Higuera, a 01 de Marzo del 2013, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA
HIGUERA, Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT Na 69.040.200-9, en
adelante e indistintamente "la Municipalidad", representada por su Alcalde don
"—TU) GALLEGUILLOS OSSANDÓN chileno, soltero, RUT NQ ambosYER
con
SEB,
prof

indií

domicilio en Av. La Paz N° 02, por una P^rte; y, por la otra don RODRIGO
VSTIAN LEYTON HERNÁNDEZ RUT: . de nacionalidad chilena, de
;sión KINESIOLOGO Y LICENCIADO EN KINESIOLOGIA, domiciliado en Pan de

Azúcar n° 1059, Bosque San Carlos, comuna de La Serena, en adelante c
tintamente "El Profesional", se conviene lo siguiente:

PRIMERO: Por medio del presente instrumento la Ilustre Municipalidad contrata los
serv cios de don RODRIGO SEBASTIAN LEYTON HERNÁNDEZ, quien se obliga a
prestar servicios como KINESIOLOGO,en el Centro de Salud de la comuna de La
Higuera, y en los lugares a los cuales sea llamado por la población en las salidas
correspondientes, para la ejecución de la Extensión Horaria, como complemento de
la ejecución del programa de Servicio de Urgencia Rural, (S.U.R.),de acuerdo a los
requerimientos del Departamento de Salud.

SEGUNDO: El monto de los honorarios a pagar, de parte del municipio, por los
servicios que presta El profesional, se fijan en la suma bruta de: $15.000.- (quince mil
pesos), por cada hora de turno efectivamente realizado.

Los honorarios se pagarán previa emisión de boleta de honorarios respectiva, con la
retención de los impuestos correspondientes, y el visto bueno emitido por el Director
del CES y la directora del Departamento de Salud, adjuntando la profesional un
informe detallado de las labores realizadas en los días que prestó sus funciones.
Dich )s honorarios se pagarán con cargo a los fondos de Gestión, del Departamento de
Salud de La Higuera.

TER 'ERO: Los Profesionales se regirán por un calendario de turno, confeccionado
mentalmente por el Director del CES. En todo caso, los horarios de la extensión
horaria serán los siguientes: de Lunes a jueves de 17:33 hrs. a 20: 30 hrs., los días
Vierr.es de 16:18 hrs. a 20:30 hrs. y sábado, domingos y festivos de 08:30 a 11:30
hora;. Cualquier cambio que ocurriera entre los sistemas de turnos, de parte del
profí sional o del Departamento de Salud, deberá ser comunicados a la otra parte con
alo i nenos 48 hrs. de antelación.

El piofesional deberá realizar su marcación en reloj digital del CES a la entrada y
a de turno.

ncionario deberá adjuntar a su boleta de honorarios un informe de su

salid

El fu
trabajo consignando los días que realizó sus funciones. Queda expresamente
establecido que sólo se cancelarán los turnos efectivamente realizados y
respaldados con las correspondientes marcaciones del reloj control. Será de
exclusiva responsabilidad del profesional cumplir con su obligación de efectuar
las nfarcaciones correspondientes
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Las funciones que deberá realizar la profesional durante el Turno de Extensión, son
las seguientes:

Atención de pacientes previamente agendados en el SOME
t . Efectuar las atenciones del Servicio de Urgencia, que se verifiquen en el

Horario del Turno de Extensión.
d Las demás que le encomiende el Departamento de Salud.

CUARTO: Don RODRIGO LEYTON HERNÁNDEZ no estará afecto en razón de este
contrato a ninguna imposición previsional, ni gozará de asignación familiar por
trat; rse en este caso de una prestación de servicios a honorarios.

QUIETO: En el ejercicio de las potestades públicas de que está investida, la
Muricipalidad se reserva el derecho de poner fin anticipado al presente contrato, sin
expresión de causa y sin derecho a indemnización de perjuicios. Para estos efectos la
Municipalidad comunicará su decisión de "El Profesional", mediante envío de carta
cert ficada dirigida al domicilio fijado por ésta en el presente instrumento, en tal caso
se p igarán solamente el monto proporcional correspondiente a la labor efectivamente
realzada, correspondientes al período efectivamente trabajado.

SEXTO: El Profesional deberá respaldar las salidas a los llamados de urgencia, así
comp cualquier otra salida del Centro de Salud que ocurra durante su turno, en el reloj
control del Centro de Salud de La Higuera, y justificar la misma, con la respectiva
anotación en el libro de novedades. Además, deberá registrar cada atención que se
haga en el Centro de Salud, en el respectivo libro de Registros.

SÉPTIMO: El profesional no tendrá derecho al pago de cometidos, ni de viáticos de
ningín tipo, en virtud de las salidas que haga desde el Centro de Salud, durante su
turn , en razón de las funciones que por este contrato asume.

OCTAVO: El presente contrato tendrá vigencia desde el 01 de Enero del 2013 al 31
de Diciembre del 2013, ambas fechas inclusive, o hasta que sus servicios sean
necesarios, o hasta que el municipio ejerza el derecho que le confiere la cláusula
quinta del presente contrato.

En comprobante y previa lectura, firman las partes al pie y en tres originales, uno para
cada parte y otro dirigido al archivo del municipio; ello en señal de expresa
aceptación.

RODRIGO RNÁNDEZ

ALLEGUILLOS OSSANDON
ALCALDE

YGO/IHPB/LC&V/ycc

MARIO PIZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL



DEPARTAMENTO DE SALUD

tsesoría jurídica

CONTRATO A HONORARIOS

EXTENSIÓN HORARIA

¡.MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

MARIO HERNÁN FUENZALIDA FUENZALIDA

En La Higuera, a 01 de Marzo del 2013, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE IlA HIGUERA, Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT NQ 69.040.200-9,
en apelante e indistintamente "la Municipalidad", representada por su Alcalde don
YERRO GALLEGUILLOS OSSANDÓN chileno, soltero, RUT Na , ambos
con domicilio en Av. La Paz N° 02, por una parte; y, por el otra don MARIO HERNÁN
FUENZALIDA FUENZALIDA Rut NB de nacionalidad chilena, de
profasión Auxiliar de Enfermería, domiciliado en El Trapiche s/n, Comuna La Higuera,
en aqelante e indistintamente "El Profesional", se conviene lo siguiente:

PRIMERO: Por medio del presente instrumento la Ilustre Municipalidad contrata los
servidos de don MARIO HERNÁN FUENZALIDA FUENZALIDA, quien se obliga a
presnar servicios como Auxiliar de Enfermería,en el Centro de Salud de la comuna de
La H güera, y en los lugares a los cuales sea llamado por la población en las salidas
correspondientes, para la ejecución de la Extensión Horaria, como complemento de
la ejacución del programa de Servicio de Urgencia Rural, (S.U.R.),de acuerdo a los
requ( rimientos del Departamento de Salud.

SEGINDO: El monto de los honorarios a pagar, de parte del municipio, por los
serví :ios que presta el profesional, se fijan en la suma bruta de: $10.000.- (diez mil
pesos), por cada hora de turno efectivamente realizado.

Los honorarios se pagarán previa emisión de boleta de honorarios respectiva, la
retención de los impuestos correspondientes, y el visto bueno emitido por el
Departamento de Salud, adjuntando el profesional un informe detallado de las labores
realizjadas en los días que realizó sus funciones. Dichos honorarios se pagarán con
cargo a los fondos de Gestión, del Departamento de Salud de La Higuera.

TERCERO: Los Profesionales se regirán por un calendario de turno, confeccionado
menslalmente, por el director del CES. Los horarios de la extensión horaria serán los
siguientes: de Lunes a Jueves de 17:33 hrs. a 20: 30 hrs., y los días Viernes de 16:18
hrs. al 20:30 hrs. Cualquier cambio que ocurriera entre los sistemas de turnos deben
ser comunicados con 48 hrs. de antelación a la Jefatura correspondiente, de lo
contririo no se pagarán el turno al profesional.

El funcionario deberá realizar su marcación en reloj digital del CES a la entrada
y salida de turno. El funcionario deberá adjuntar a su boleta de honorarios un
inforJne de su trabajo consignando los días que realizó sus funciones. Queda
expresamente establecido que sólo se cancelarán los turnos efectivamente
realizados y respaldados con las correspondientes marcaciones del reloj
control.

Será de exclusiva responsabilidad del profesional cumplir con su obligación de
efectuar las marcaciones correspondientes.



Las funciones que deberá realizar el profesional durante el Turno de Extensión, son
las siguientes:

a. Preparación de los pacientes para la atención médica (control de signos
Vitales, y llenado de fichas clínicas y de atención)

b. Atención, si fuese necesaria, del Servicio de Urgencia en horario de
extensión, ya sea en el mismo centro de Salud, o fuera de éste.

c. Las demás que le encomiende el Departamento de Salud de La Higuera

CUA|RTO:Don MARIO FUENZALIDA FUENZALIDA no estará afecto en razón de este
contrato a ninguna imposición previsional, ni gozará de asignación familiar por

rse en este caso de una prestación de servicios a honorarios.

SITO: En el ejercicio de las potestades públicas de que está investida, la

tratd

QUI
Municipalidad se reserva el derecho de poner fin anticipado al presente contrato, sin
expresión de causa y sin derecho a indemnización de perjuicios. Para estos efectos la
Municipalidad comunicará su decisión a "El Profesional", mediante envío de carta
certificada dirigida al domicilio fijado por ésta en el presente instrumento, en tal caso
se pi.garán solamente el monto proporcional correspondiente a la labor efectivamente
realizada, correspondientes al período efectivamente trabajado.

O: Él Profesional deberá respaldar las salidas a los llamados de urgencia, así
cualquier otra salida del Centro de Salud que ocurra durante su turno, en el reloj

•oí del Centro de Salud de La Higuera, y justificar la misma, con la respectiva

SEX
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ición en el libro de novedades. Además, deberá registrar cada atención que se
en el Centro de Salud, en el respectivo libro de Registros.

SÉPr'IMO: El profesional no tendrá derecho al pago de cometidos, ni de viáticos de
ningín tipo, en virtud de las salidas que haga desde el centro de salud, durante su
turno, en razón de las funciones que por este contrato asume

OCTAVO: El presente contrato tendrá vigencia desde el 01 de Enero del 2013 al 31
de Diciembre del 2013, ambas fechas inclusive, o hasta que sus servicios sean
necesarios, o hasta que el municipio ejerza el derecho que le confiere la cláusula
quinta del presente contrato.

En comprobante y previa lectura, firman las partes al pie y en tres originales, uno para
cada parte y otro dirigido al archivo del^ municipio; ello en señal de Apresa
aceptación.

7 <X MARIO FUENZALIDA FUENZALIDA

RUT:

YGO/MPB/LOW/ycc
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SECRETARIO
MUNICIPAL

MAR PIZARRO BRUZZONE

MUNICIPAL


